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1. OBJETIVO 

 
OLEODUCTO CENTRAL S.A., (en adelante “OCENSA” o la “Compañía”), es una empresa que busca 
crear valor para sus accionistas siguiendo una estrategia de crecimiento y sostenibilidad. Por lo 
anterior, ha decidido adoptar el presente Manual, el cual se encuentra alineado con el Código de Ética 
y la gestión integral de riesgos, controles y cumplimiento, asegurando que sus valores corporativos, 
especialmente el principio de integridad, se adopten de forma efectiva y se ajusten a la mejora continua 
de la Compañía. 

 
El objetivo del presente Manual es establecer las directrices y lineamientos generales que garanticen 
la ejecución del Sistema de Gestión de Compliance (en lo sucesivo “SGC”) y su integración con las 
demás disposiciones referenciadas en los lineamientos que gestionan los riesgos de cumplimiento. 
En este sentido, el Sistema de Gestión de Compliance de OCENSA aplicará al proceso de Ética y 
Cumplimiento y las obligaciones de compliance derivadas de los requisitos normativos en materia de 
prevención y lucha contra la corrupción; el soborno (“C/S”); el fraude; el lavado de activos, la 
financiación del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva (“LA/FT/FPADM”) y 
transparencia. 

 

2. ALCANCE DEL MANUAL 
 

El presente Manual establece los lineamientos que deben seguir las Partes Interesadas y Socios de 
Negocio de Ocensa. Su alcance cubre todas las actividades o procesos relacionados con la gestión 
de riesgos de cumplimiento. Asimismo, el presente Manual se articula con el Estándar Manual del 
Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, 
Soborno y Fraude, el Código de Ética y demás lineamientos asociados con los riesgos de 
cumplimiento. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Para efectos del presente Manual, aplican las mismas definiciones referenciadas en la Política del 

Sistema de Gestión de Compliance. 

 
4. MARCO LEGAL APLICABLE 

 
• ISO 37301: 2021 Sistema de Gestión de Compliance 

• ISO 37001: 2016 Sistema de Gestión Antisoborno 

• Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción Colombiano 

• Ley 1778 de 2016 Responsabilidad de las Personas Jurídicas por Actos de Corrupción 
Transnacional 

• Ley 2195 de 2022 Disposiciones Anticorrupción 

• Ley 1778 de 2016 Responsabilidad de las Personas Jurídicas por Actos de Corrupción 
Transnacional 

• Circular Externa 100-000016 del 2020 Superintendencia de Sociedades - SAGRILAFT 

• Circular  Externa  100-000011  de 2021 Superintendencia  de Sociedades  -  Programa  de 
Transparencia y Ética Empresarial 

• Ley de Prevención de Prácticas Corruptas en el Extranjero – FCPA 

• Ley Sarbanes-Oxley 
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5. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

 
OCENSA identifica las situaciones internas y externas que son relevantes para el propósito y la 
dirección estratégica de la Compañía que influyen en la capacidad para alcanzar los objetivos del 
Sistema de Gestión de Compliance, las cuales se encuentran en el Anexo No. 1 "Matriz de contexto 
y análisis DOFA”, del presente Manual. Para la elaboración de la matriz DOFA la Compañía tuvo en 
cuenta lo siguiente: 

 

• El contexto interno y externo de la Compañía; 

• El modelo de negocio; 

• La naturaleza y alcance de las relaciones comerciales con partes interesadas; 

• Contexto legal y regulatorio; 

• La situación económica de Ocensa; 

• Las  estructuras,  políticas,  procesos,  procedimientos,  y  recursos  internos,  incluyendo  la 
tecnología y la cultura de Compliance. 

 
El contexto de la Compañía se podrá revisar anualmente o cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias según sea considerado por el Oficial de Cumplimiento: 

 
• Actividades, productos o servicios nuevos o modificados de forma relevante; 

• Cambios significativos en la estructura de la Compañía; 

• Cambios externos significativos tales como circunstancias económico-financieras, 
condiciones de mercado, pasivos y relaciones con los clientes o partes interesadas; 

• Cambios  en  las  obligaciones  legales  de  cumplimiento  (modificatorias  en  la  legislación 
vigente). 

 

6. PRINCIPIOS 
 

Serán aplicados los principios relacionados en el Código de Ética, el Estándar Manual del Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, 
el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude, 
y demás lineamientos asociados con los riesgos de cumplimiento. 

 

7. PROCEDIMIENTOS PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE COMPLIANCE 

 
Para el adecuado funcionamiento del SGC se tienen los siguientes elementos: i) Diseño y Aprobación; 

ii) auditoría de cumplimiento; iii) divulgación y capacitación; iv) asignación de funciones y otras 

generalidades. 

 
7.1. DISEÑO Y APROBACIÓN 

 
El diseño y actualización del presente Manual estará a cargo de la Gerencia Senior de Riesgos y 

Cumplimiento de OCENSA, previa presentación realizada por el Oficial de Cumplimiento. Para el 

diseño del SGC se tendrán en cuenta aspectos tales como: 

 
• La evaluación exhaustiva de las particularidades y los riesgos de cumplimiento 

• La Compañía realizará la identificación, detección, prevención y mitigación de los riesgos de 

cumplimiento a los que está expuesta 

• Creará los procedimientos y controles adecuados y asignará funciones específicas a sus 
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administradores y empleados 

 
7.2. AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

 
Las auditorías para la verificación del cumplimiento del SGC de OCENSA podrán ser realizadas por un 

tercero o experto según lo establezca el Oficial de Cumplimiento. 

 
Por otra parte, la Gerencia Senior de Riesgos y Cumplimiento dispondrán de las medidas operativas, 

económicas, físicas, tecnológicas y de recursos que sean necesarios para la puesta en marcha del 

SGC de la Compañía y el desarrollo adecuado de las labores de auditoría y cumplimiento de este. 

 
Asimismo, la revisión al Sistema de Gestión de Compliance podrá ser incluido en el plan de auditoría 

con la periodicidad que sea aplicable. 

 
7.3. DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 
El SGC de OCENSA será divulgado dentro de la Compañía y a las demás Partes Interesadas en la 
periodicidad que sea considerada desde la Gerencia Senior de Riesgos y Cumplimiento por medio de 
capacitaciones, publicaciones en la página de internet, intranet, cursos virtuales y demás mecanismos 
que sean definidos mediante el Plan de Ética y Cumplimiento. Dentro de los contenidos se dará 
cumplimiento a lo relacionado en el Código de Ética, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y 
Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, el Estándar 
Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude, y demás 
lineamientos asociados con los riesgos de cumplimiento. 

 
7.4. ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES EN LA ORGANIZACIÓN. 

 
Este Manual hace referencia a las actividades que deben realizar los miembros de OCENSA para 
gestionar los riesgos de cumplimiento. Los roles y responsabilidades serán aplicables de acuerdo con 
el Código de Ética, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol 
y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude, y demás lineamientos asociados con los 
riesgos de cumplimiento que asignen funciones. 

 
7.4.1. FUNCIÓN DE COMPLIANCE 

 

7.4.1.1. GERENCIA SENIOR DE RIESGOS Y CUMPLIMIENTO 

 
La Compañía designa la función de compliance en la Gerencia Senior de Riesgos y Cumplimiento, la 
cual cuenta con respaldo e independencia, a su vez, tiene a su cargo la implementación del SGC, su 
permanente difusión, comprensión y mejora. El Proceso tiene como objetivo establecer y orientar a la 
organización en la administración de los riesgos en los procesos y estrategia de la Compañía. Así 
mismo, es el proceso que garantizar la correcta ejecución de controles de la organización y de hacer 
seguimiento y de los comportamientos éticos y cumplimiento en Ocensa. 

 
 

Como parte de esta función tendrá a su cargo las siguientes interacciones: 
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• Aprobar el informe semestral de regalos, atenciones y hospitalidades, mediante la revisión de 
la normativa aplicable, registro de consultas o dilemas presentados y la gestión realizada en 
cada caso. 

• Monitorear el cumplimiento de los planes de acción enfocados a cerrar las brechas identificadas 
en los controles detectadas por los esquemas de monitoreo (autoevaluación, certificación, 
esquema de monitoreo preventivo, pruebas de la gerencia, auditorías externas), mediante el 
seguimiento con responsables del cierre de cada plan. 

• Monitorear el comportamiento y alertas de los riesgos estratégicos mediante el seguimiento a 
los indicadores claves de riesgo empresarial, riesgos materializados y acciones de tratamiento. 

• Verificar los riesgos y controles de los procesos priorizados en la compañía en conjunto con los 
líderes y ejecutores de los controles. Para esto se realiza revisión de los procesos identificando 
cambios o teniendo en cuenta resultados de auditorías internas, externas, monitoreos 
preventivos y autoevaluaciones. Con base en esto se actualizan los riesgos y controles que 
apliquen generando una nueva versión de la matriz. 

• Aprobar el informe final de investigación de denuncias, para esto, se verifica: i) Denuncias 
recibidas a través del canal destinado para tal fin, revisando los casos de tipologías como Ética, 
Fraude, Corrupción, LAFT, soborno, entre otros, que sean de su competencia y; ii) Investigación 
de la denuncia y se emite el informe final de cierre con las acciones pertinentes,  para 
aprobación de cierre por parte de la Gerencia de asuntos éticos y de Cumplimiento de 
Ecopetrol. 

• Asegurar que el Sistema de Gestión de Compliance este conforme con los requisitos de la 
Norma ISO 37301:2021. 

 
 
 

7.4.1.2. OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 
 

El Oficial de Cumplimiento tendrá el perfil, cumplirá los requisitos y las obligaciones que le están 
asignadas desde el Código de Buen Gobierno Corporativo, el Estándar Manual del Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, 
el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude, 
y demás lineamientos asociados con los riesgos de cumplimiento. 

 
 

7.4.2.  FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS 

 
Deberán cumplir las responsabilidades asignadas desde el Código de Ética, el Estándar Manual del 
Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, 
Soborno y Fraude, y demás lineamientos asociados con los riesgos de cumplimiento. 

 
8. PLANIFICACIÓN 

 
8.1. ACCIONES PARA TRATAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES 

 
OCENSA por medio de la Gerencia Senior de Riesgos y Cumplimiento, realiza de forma anual el Ciclo 
Único de Riesgos bajo las directrices y lineamientos de la Política de Gestión de Riesgos, con lo cual 
se valida: a) acciones para abordar los riesgos y oportunidades por cada proceso; b) plasmar y 
direccionar la implementación de acciones correctivas en caso de aplicar y; c) evaluar controles, entre 
otros. 
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8.2. OBJETIVOS DE COMPLIANCE Y PLANIFICACIÓN PARA LOGRARLOS 

 
La Compañía ha marcado los objetivos y las obligaciones de gestión compliance alineados en cada 
política que integra el sistema, teniendo en cuenta las declaraciones en el Código de Ética, el Estándar 
Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo, el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 
de Corrupción, Soborno y Fraude, la Política de Gestión de Riesgos y el Manual del Sistema de Gestión 
Integrado de Riesgos, y demás lineamientos asociados con los riesgos de cumplimiento. 

 
Dentro estos lineamientos y los procedimientos propios del Sistema de Gestión Compliance se 
encuentra planificado e integrado la evaluación de desempeño que se desarrolla por medio de la 
presentación de indicadores en línea con el Anexo No. 2 del presente Manual. 

 
9. ETAPAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE COMPLIANCE 

 
Para las etapas del Sistema de Gestión de Cumplimiento y la mitigación de los riesgos de cumplimiento 

aplicarán las referenciadas en la Política de Gestión de Riesgos y el Manual del Sistema de Gestión 

Integrado de Riesgos. 

 

10. DEBIDA DILIGENCIA 
 

El proceso de debida diligencia será realizado en los términos descritos tanto en el Manual del Sistema 
de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, 
el Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude 
para gestionar los riesgos de cumplimiento en la vinculación de las Partes Interesadas. 

 
11. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

 
Los documentos, procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Compliance 
se encuentran referenciados en el Anexo Matriz de Contexto y Análisis DOFA. 

 

12. ATENCIÓN DE DENUNCIAS 

 
Cualquier funcionario o tercero que sospeche de una actividad que se desvíe de los lineamientos 

contenidos en este Manual, deberá notificar lo antes posible a la Compañía a través de sus Canales 

Receptores de Denuncias. Al momento de efectuarse la de denuncia, el denunciante deberá 

suministrar la información que tenga sobre la presunta falta. Dicha investigación que se llevará a 

cabo a partir de la denuncia será confidencial y serán excluidos del proceso aquellos que estén 

involucrados 

 
Los Canales Receptores de Denuncias son operados por un tercero independiente de la Empresa 

y la información es manejada de manera confidencial y reservada. No obstante, el Empleado podrá 

acudir a su superior jerárquico, a quien considere pertinente, o a ambos, conforme lo indiquen las 

condiciones específicas del hecho a denunciar. 

 
13. OTRAS DISPOSICIONES 

 
13.1. Informes del Sistema de Gestión Compliance: 

http://gestiondocumental/CONTROL%20MAESTRO%20DE%20DOCUMENTOS/10.%20ADMINISTRACI%C3%93N%20LEGAL/ASESORIA%20LEGAL/GLOSARIO/GLOSARIO%20%C3%89TICA%20Y%20CUMPLIMIENTO.pdf
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Los informes del Sistema de Gestión Compliance que se presenten deberán contener la siguiente 
información sugerida: 

 
• Asuntos que deban ser notificado a autoridades 

• Cambios de obligaciones de compliance y su impacto en Ocensa 

• Propuestas para cumplir con las nuevas obligaciones 

• Medición de indicadores del desempeño del SGC 

• Número de no cumplimientos y acciones correctivas 

• Eficacia / cumplimiento del sistema de gestión de compliance, logros y tendencias 

• Contacto con reguladores 

• Resultados de las auditorías 

• Seguimiento de los planes de acción que se deriven de auditorías u otros ejercicios que 
permitan identificar oportunidades de mejora 

 
13.2. Mejora continua 

 
Para el tratamiento de no conformidades y acciones correctivas que se deban adoptar por la 
identificación de no conformidades identificadas por auditorías realizadas, se deberán realizar las 
acciones necesarias para su control y corrección. Éstas deberán ser propuestas y ejecutadas por la 
Gerencia Senior de Riesgos y Cumplimiento con apoyo de terceros especializados según lo 
consideren. 

 
Para la toma de decisiones se deberá: 

 
• Revisar la no conformidad o incumplimiento 

• Implementar cambios necesarios 

• Identificar la eficacia / cumplimiento de las acciones correctivas 

• Hacer cambios adicionales al SGC en caso de ser necesario 
 

 
13.3. Identificación, evaluación y gestión de cambios 

 
Para los cambios que afecten el Sistema de Gestión de Compliance, se deberán realizar las acciones 
necesarias para su evaluación e implementación. En este sentido, la Gerencia Senior de Riesgos y 
Cumplimiento, en caso de ser necesario con apoyo de terceros especializados según lo consideren o 
de manera independiente, deberá: 

 
• Identificar y registrar todos los cambios potenciales que puedan afectar al sistema de gestión 

de compliance. Esto incluirá cambios en la legislación, cambios en los requisitos del cliente, 
cambios en la estructura organizativa, cambios en los procesos operativos, entre otros; 

• Evaluar el impacto para determinar el efecto que cada cambio potencial puede tener sobre el 
sistema de gestión de compliance; 

• Determinar las acciones necesarias para abordar cada cambio identificado. Esto puede incluir, 
pero sin limitarse a: la actualización de políticas y procedimientos, la implementación de nuevas 
medidas de control y la revisión de la capacitación del personal; 

• Implementar los cambios aprobados de acuerdo con un plan establecido; 
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• Establecer un proceso para monitorear y revisar continuamente la efectividad de los cambios 
implementados. 

 
14. SANCIONES 

 
Aplicarán las sanciones referidas en el Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 
Integral de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo, el Estándar Manual del Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude. 

 
15. ANEXOS 

 
1. Matriz de contexto y análisis DOFA 

2. Indicadores del sistema de gestión de cumplimiento 
 

 
CONTROL DE ACTUALIZACIONES 

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

 
 
 

0 

 
 
 

17/11/2023 

 
 

Manual del Sistema de Gestión de Cumplimiento 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

 
16/09/2024 

 
 

Se incluyó la delimitación de la aplicabilidad del Sistema 

de Gestión de Compliance de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 4.3. de la ISO 37301. De la misma manera 

se incluyó la referencia del proceso de Ética y 

Cumplimiento, así como sus interacciones, dando 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.4. de la 

ISO 37301. Finalmente, se incluyó el numeral que 

delimita la planificación de los cambios que puedan tener 

un impacto sobre el sistema. 

 
 
 
 

  
María Margarita González S. 
Profesional Senior Ética y 

Cumplimiento 
Revisó 

Elio Ramiro Silva de la Torre 
Gerente Senior Riesgos y 

Cumplimiento 
Aprobó 



Matriz DOFA



				OLEODUCTO CENTRAL S.A / OCENSA S.A.						Anexo I - ESTÁNDAR MANUAL DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN, SOBORNO Y FRAUDE 

				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				OBJETIVO DEL SGAS		Establecer por parte de Ocensa, una política de “Cero Tolerancia” contra el Fraude, el Soborno (nacional y transnacional) y la Corrupción y dar los lineamientos de la gestión de los riesgos relacionados, con el fin de asegurar el cumplimiento de las leyes nacionales e internacionales, los lineamientos corporativos de buen gobierno, éticos y de trasparencia que deben orientar las actuaciones de la compañía y de todas las personas vinculadas.

La Política Antifraude, Antisoborno y Anticorrupción buscará prevenir, detectar, investigar y remediar el Fraude, el Soborno (nacional y transnacional) y la Corrupción en y en contra de Ocensa. El cumplimiento y seguimiento de la Política Antifraude, Antisoborno y Anticorrupción direcciona y promueve los principios incluidos en el Código de Ética y Conducta Corporativo.

				OBJETIVOS ESPECÍFICOS		1. Promover una cultura ética al interior de Ocensa de “Cero Tolerancia” encaminada a prevenir eventos de Fraude, Soborno (nacional y transnacional) y Corrupción
2. Establecer mecanismos para detectar, investigar y remediar efectiva y oportunamente los eventos de Fraude, Soborno (nacional y transnacional) y Corrupción en Ocensa.
3. Administrar y mitigar los riesgos de Fraude, Soborno (nacional y transnacional) y/o Corrupción a través de un efectivo y oportuno proceso de identificación, valoración e implementación de controles antifraude, antisoborno y anticorrupción.

				PROPÓSITO		Somos la energía en movimiento que conecta al país contribuyendo a su progreso y sostenibilidad energética.​

				VISIÓN		En 2030 Ocensa se consolidará como una de las principales compañías de midstream en Latinoamérica, maximizando su eficiencia, creando soluciones integrales para sus clientes,mitigando el cambio climático y generando valor con sus grupos de interés

				PRINCIPIOS ÉTICOS 		1. Integridad
2. Responsabilidad
3. Respeto 
4. Compromiso con la vida 

				VALORES		1. Respeto
2. Responsabilidad
3. Excelencia
4. Transparencia
5. Colaboración

				FACTORES		Ver contexto interno y externo analizados



				CUESTIONES EXTERNAS				CUESTIONES INTERNAS

				Oportunidades		Amenazas		Fortalezas		Debilidades

				Competidores externos: Ocensa es uno de los principales transportadores de hidrocarburos en el país y en esa medida tiene la oportunidad de mantener su posicionamiento a largo plazo 		Inestabilidad frente a las políticas y directrices públicas que se han dado desde el Gobierno Nacional del periodo 2022-2026 de cara a la exploración y producción de petróleo y gas. Si esta actividad se limita, el volumen del crudo movilizado por el Oleoducto será inferior a la práctica común 		Gobierno Corporativo: Internamente se llevan a cabo buenas prácticas que permiten que la dirección y administración de la empresa se ejerza de forma organizada y adecuada		Es baja la facilidad para contratar nuevas personas para los equipos de trabajo por la naturaleza de la entidad y la aprobación que se requiere 

				Al tener certificaciones en materia ambiental, es atractiva para atraer inversionistas o mantener los actuales 		Factor económico: A partir de factor descrito previamente, la empresa se enfreta a una disminución de ingresos a largo plazo en caso de que el Gobierno Nacional limite en gran medida la exploración del petróleo y el gas en Colombia 		La empresa cumple con el principio de publicidad de información, lo que permite que sea atractiva para la realización de negocios de forma transparente 		Baja velocidad en la toma de decisiones 

						Factor social: En el sector de hidrocarburos se pueden presentar atentados y hurtos por parte de estructuras criminales que pueden afectar estructura de los oleoductos y la seguridad de los trabajadores en dichas zonas 		El equipo de trabajo tiene las herramientas necesarias para aprender cómo llevar a cabo sus interacciones con ética y transparencia

						De sus Partes Interesadas se identifica que, en el sector de comercialización de hidrocarburos se pueden presentar altos riesgos en materia de lavado de activos, corrupción y soborno 		Es uno de los mejores lugares de trabajo en Colombia y han sido reconocidos con el premio Acrip en mejores prácticas laborales en empresas públicas. Esto genera un mejor resultado interno 

						Ser objeto de ataques cibernéticos por el servicio que presta la empresa 		En el sector de transporte de hidrocarburos en Colombia es la primera empresa a nivel mundial en haber recibido la certificación de carbono neutro por Icontec

						Tener afectaciones en las operaciones de la empresa por el cambio climatico 		Se tiene implementado y se ejecuta de forma constante el sistema de autocontrol y gestión del riesgo de corrupción, soborno y fraude 

						Cambio de tarifas en el transporte de hidrocarburos 		Tienen plataformas tecnológicas en donde están sistematizados los procesos, como por ejemplo, los contratos y formatos de vinculación con Partes Interesadas 

						La aceleración del cambio climático y la transición a una economía baja en carbono genera retos en materia de transición (riesgos asociados a cambios regulatorios, de mercado, tecnológicos y reputacionales)		Tiene canales de comunicación internos que facilita la divulgación de información hacia los colaboradores

						Debido a la aceleración y transición, las expectativas de los grupos de interés son altamente cambiantes.		Ubicación estratégica, capacidad y confiabilidad del activo

								Relacionamiento con comunidades 

								Ocensa cuenta con una identificación de riesgos y
oportunidades con el fin de prevenir o reducir el nivel de afectación al negocio y al entorno. 

								Ocensa ha avanzado en la identificación de riesgos físicos del clima a los que están expuestas las personas y la infraestructura.





Contexto

				OLEODUCTO CENTRAL S.A / OCENSA S.A.				Anexo I - ESTÁNDAR MANUAL DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN, SOBORNO Y FRAUDE 

				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
(Capítulo 4.1 de la ISO 37001)

				Elemento		Desarrollo		Referencia

				Tamaño de la organización		277 personas que están distribuidas en la siguiente forma
a) Junta Directiva
b) Comité Auditoría
c) 1 Presidente
d) 6 Direcciones 
e) 22 Gerencias
f) 7 Subgerentes
g) 126 Profesionales
h) 9 Expertos
g) 35 Jefes 
h) 4 Superintendencias 
i) 1 Jefaturas
j) 2 Lidres

		Organigrama 

				Estructura organizacional		1. Órgano de gobierno:
a) Junta Directiva 
2. Alta dirección:
b) Presidencia
c)  Comite Auditoría
d) Gerencia Senior Auditoría
e) Gerencia Senior Riesgos y Cumplimiento 
f)  Direcciones y Gerencias:		Organigrama 

						3) Dirección legal y Secretaría General 
 a) Gerencia Estrategia y Asesoría Legal
 b) Gerencia Legal del Entorno y Litigios
 c) Gerencia Comunicación
  d) Jefatura Asesoría Legal Abastecimiento
4) Dirección Estrategia y Finanzas
 a) Gerencia Estrategia y Crecimiento
 b) Gerencia Finanzas Corporativas
5) Dirección Organización y Talento
 a) Gerencia Excelencia y Mejor
 b) Gerencia GeCalidad de Vida y Relacionamiento
6) Dirección operaciones 
 a) Gerencia Gestión Activos
 b) Gerencia Transporte
 c) Gerencia Estaciones
 d) Gerencia Oleoducto
  e) Genetncia Terminal Marítimo
  f) Gerencia Aseguramento y Seguridad de Procesos
7) Dirección Servicios Corporativos 
 a) Gerencia Tecnología, Soluciones e Innovación
 b) Gerencia Abastecimiento
 c) Gerencia Portafolio y Proyectos
8) Dirección responsabilidad Integral
 a) Gerencia Responsabilidad Social
 b) Gerencia HSE
 c) Gerencia, Seguridad  Corporativa
 d) Experto Sostenibilidad


				Delegación de autoridad y funciones 		La delegación de los roles, responsabilidades y atributos de las distintas instancias y cargos dentro de Ocensa, están definidos en: 
1. Estatutos Sociales 
2. Código de Buen Gobierno
3. Estandar Instancias de Gobierno (Funciones de Comités, Consejos y Foros)
4. Estándar Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude
5. Política Antifraude, Antisoborno y Anticorrupción 
6. Reglamento Comité de Ética Versión 0		Roles y responsabilidades

				Lugares y sectores de operación		La operación de Ocensa se lleva a cabo en las siguientes zonas geográficas de Colombia:
1. Departamento del Casanare 
a) Municipio Monterrey: Estación el Porvenir con funciones de recibo, almacenamiento operacional y bombeo. 
b) Municipio Tauramena: Estación Cusiana con funciones de recibo, almacenamiento operacional y bombeo
c) Municipio Aguazul: Estación Cupiagua con funciones de recibo, almacenamiento operacional y bombeo		Mapa de operaciones

						2. Departamento de Boyacá
a) Puerto Boyacá: Estación Vasconia con funciones de entrega de crudo y bombeo
b) Municipio Soracá: Base Soracá con funciones de  mantenimiento de línea, intervenir sobre el derecho de vía y reaccionar de manera oportuna ante posibles emergencias
c) Miraflores: Estación Miraflorez con funciones de  bombeo 
d) Municipio Paez: Estación Paéz con funciones de recibir el crudo que llega de la estación El Porvenir y se rebombea hasta la estación Miraflores

						3. Departamento de Santander
a) Municipio La Belleza: Estación la Belleza con funciones de paso, no de proceso. Aquí se controla la presión

						4. Departamento de Antioquia: 
a) Municipio Cucasia: Estación Caucasia con funciones de bombeo
b) Puerto Berrio: Estación Chiquillo con funciones de bombeo) y Base Puerto Berrrio

						5. Departamento Córdoba 
a) Coveñas
b) Pueblo Nuevo: Estación la Granjita con funciones de bombeo 

						6. Departamento de Sucre: 
a) Mar Caribe: Unidad de carga de tanqueros TLU-2 Monoboya costa afuera
b) Terminal Coveñas: Terminal marítimo de Coveñas con funciones de entrega de crudo, almacenamiento y exportación

						7. Cundinamarca
a) Bogotá: Sede Bogotá 

				Procesos de Ocensa 		A continuación se relacionan todos los procesos de Ocensa y se subrayan aquellos que son parte del Sistema de Gestión Anti Soborno:
Procesos: 
1. Direccionamiento
1.1. Planeación Estratégica 
		Mapa de procesos

						2. Misionales
2.1. Gestión Comercial
2.2. Transporte 
2.3. Gestión de Mantenimiento de Activos
2.4. Gestión de ingresos
2.5. Servicio Post Venta

						3. Habilitadores 
3.1. Administración Financiera
3.2. Gestión de la Comunicación 
3.3. Seguridad Física y Protección 
3.4. Gestión Analítica 
3.5. Administración Legal
3.6. Responsabilidad Social y Ambiental
3.7. Gestión de Innovación 
3.8 Gestión Integral de Proyectos de Inversión 
3.9. Abastecimiento Estratégico 
3.10 Administración de Organización y Talento 
3.11 Gestión Digital
3.12. Gestión Operaciones Digitales

						4. Aseguradores
4.1. Gestión de Riesgos, Controles y Cumplimiento 
4.2. Aseguramiento de Obligaciones 
4.3. Gestión HSE y Respuesta a Emergencias 


				Naturaleza, escala y complejidad de las operaciones 		Actividades que conforman la operación: 
1) Recepción de crudo
2) Programación (de acuerdo al volúmen del crudo)
3) Sistema de bombeo
4) Distribución
5) Operación costa afuera
Tipo de crudo que se transporta: 
1) Petróleo liviano 
2) Petróleo mediano 
3) Petróleo pesado 
4) Petróleo extrapesado		Operaciones '!

				Modelo de negocio		Ocensa tendrá por objeto social principal la actividad de transporte de petróleo crudo por oleoductos, en virtud de lo cual podrá realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero		Objeto de OCENSA

				Entidades que controla		Ninguna 		N/A

				Entidades que lo controlan 		1. Cenit Transporte y Logistica de Hidrocarburos S.A.S		Controlantes de OCENSA

				Socios de negocio		Son aquellas partes interesadas externas con las que Ocensa tiene o planea tener relaciones comerciales y quienes podrían tener un mayor nivel de exposición al riesgo de Fraude, Soborno y Corrupción. Socios de negocios incluye, pero no se limita a:
1.Socios de alianzas empresariales
2.Proveedores y consultores externos
3. Agentes aduaneros
4. Asesores con representación legal
5. Subcontratistas		N/A

				Interacciones con funcionarios públicos		Entidades públicas con las que interactúa OCENSA:
1.La Agencia Nacional de Infraestructura
2.Fuerza Pública: Armada Nacional
3. Corporación Autónoma Regional: 
3.1. Corporación Autónoma Regional de Boyacá
3.2. Corporación Autónoma Regional de Antioquia
3.3. Corporación Autónoma Regional de Santander
3.4. Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía
3.5. Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS
3.6. Corporación Autónoma Regional de Sucre
4. Contraloría General de la República
5. Superintendencia de Transporte
6. Superintendencia de Sociedades
7. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
8. Rama Judicial
9. Unidad de Análisis e Información Financiera 
10. Agencia nacional de hidrocarburos
11. Agencia Nacional de la Defensa Jurídica
12. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
13. Colombia Compra Eficiente
14. Congreso de la República
15. Contaduría General de la Nación
16. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística
17. El Departamento Administrativo de la Función Pública
18. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
19. Dimar
20. Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA)
21. Ministerio de Justicia
22. Procuraduría General de la Nación
23. Superintendencia de Industria y Comercio 		Interacción con autoridades públicas

				Deberes y obligaciones legales, reglamentarios, contractuales y profesionales aplicables		Marco legal y obligaciónes que debe cumplir Ocensa: 
1. Circular Única de Infraestructura y Transporte
2. Resolución 01212 de 14 de julio de 2022
3. Resolución 00902 de 5 de noviembre de 2021
4.  Resolución 31164 de 28 junio 2019
5. Resolución 31344 de 27 de abril de 2017
6. Resolución 72145 de 7 mayo 2014
7. Resolución 72537 de 5 de noviembre de 2013
8. Estatuto de Puertos Marítimos - Ley 01 de 1991
9. Código de Petróleos - Decreto 1056 de abril 20 de 1953
Marco legal en materia de anticorrupción: 
1. Artículo 34 de la Ley 1474 de 2011 (modificado por la Ley 2195 de 2022, artículo 2)
2. Artículo 12 de la Ley 2195 de 2022
3. Resolución 164 de 2021 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ("DIAN")
4. Ley 1778 de 2016 		Marco legal aplicable a OCENSA

						Estatutos sociales
Código de Buen Gobierno Corporativo
Obligaciones contractuales (compromisos estándar de Ocensa en sus contratos

				Partes interesadas		Partes interesadas:
1. Accionistas e inversionistas
2. Clientes
3. Estado
4. Empleados
5.Comunidad y sociedad
6. Contratistas
7. Proveedores		Diagrama de Partes Interesadas
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Roles y responsabilidades

				OLEODUCTO CENTRAL S.A / OCENSA S.A.				Anexo I - ESTÁNDAR MANUAL DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN, SOBORNO Y FRAUDE 

				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				Órgano de Gobierno
(ISO 37001, numeral 3.7)		Grupo u órgano que tiene la responsabilidad y autoridad final respecto de las actividades, la gobernanza y las políticas de una organización, y al cual la alta dirección informa y por el cual rinde cuentas.

				Alta Dirección
(ISO 37001, numeral 3.6)		Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una organización al más alto nivel.

				Cargo		Funciones		Referencia

				Órgano Social-
Asamblea General de Accionistas		Funciones de la Asamblea General:
1. Elegir y remover libremente a los funcionarios cuya designación le corresponda;
2. Elegir a la junta directiva y establecer la remuneración de sus miembros;
3. Nombrar y remover libremente al revisor fiscal y a su suplente y fijar su remuneración;
4. Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, directivos o el revisor fiscal cuando deba hacerse efectiva su responsabilidad; 
5. Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos, con las mayorías previstas en los mismos; 
6. Examinar, aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio y los informes y cuentas que deban rendir los administradores
7. Disponer qué reservas deben hacerse, además de las legales, y decidir, con las mayorías previstas en estos estatutos, sobre el incremento de las mismas por encima del mínimo exigido por la ley
8. Disponer con las mayorías previstas en estos estatutos de las utilidades sociales y fijar el monto del dividendo, así como la forma y plazos en que se pagará
9. Aprobar el aumento de capital autorizado y la disminución del capital suscrito de la sociedad;
10. En caso de disolución de la sociedad, nombrar los liquidadores, removerlos y fijarles su remuneración;
11. Delegar en la junta directiva las funciones que estime convenientes; y 
12. Adoptar todas las medidas que reclamen el interés de la sociedad, el cumplimiento de los estatutos o el interés común de los asociados.		Estatutos Sociales de la Sociedad Oleoducto Central S.A

				Órgano Social-
Junta Directiva		Funciones de la Junta Directiva:
1. Nombrar al presidente de la sociedad y sus suplentes para períodos de dos (2) años y determinar su remuneración
2. Nombrar al secretario de la sociedad; 
3. Aprobar los presupuestos anuales de operación de la sociedad, incluyendo cualquier programa de inversión de capital requerido para el cumplimiento de los objetivos operacionales de la compañía, sin perjuicio de las competencias de la asamblea general de accionistas respecto de la emisión de acciones; 
4. Crear los cargos que estime convenientes para el buen funcionamiento de la sociedad y dictar la política salarial y de funciones correspondientes, excepto aquellos cuyo nombramiento o remoción corresponda a la asamblea general de accionistas
5.  Presentar a la asamblea general de accionistas conjuntamente con el presidente, los informes, cuentas, estados financieros, balances, inventarios de la sociedad, el proyecto de distribución de utilidades y demás documentos a que se refiere el artículo 446 del Código de Comercio
6. Convocar a la asamblea de accionistas a reuniones ordinarias, y extraordinariamente siempre que lo exijan las necesidades de la sociedad; 
7. Disponer el establecimiento o la clausura de sucursales o agencias, dentro o
fuera del domicilio social; 
8.  Reglamentar el manejo de los fondos de la sociedad, determinar la destinación que deba darse a los fondos disponibles y resolver sobre el cambio de su inversión; así como determinar la oportunidad en que deban efectuarse los desembolsos para la ejecución de los presupuestos aprobados;
9. Aprobar los reglamentos internos de la sociedad; 
10. Autorizar a los funcionarios o representantes de la sociedad, dándoles instrucciones al respecto, para celebrar o denunciar pactos o convenios colectivos de trabajo y para constituir tribunales de arbitramento y nombrar conciliadores y árbitros en los casos de conflictos colectivos de trabajo. Así mismo, autorizar liberalidades, beneficios o prestaciones extralegales en favor del personal de la sociedad
11. Aprobar las políticas de relaciones con la comunidad y con entidades públicas; 
12. Nombrar y remover a los funcionarios directivos de primer nivel de la sociedad, es decir aquellos funcionarios que le reportan de manera directa al presidente; 
13. Autorizar al presidente para que solicite, llegado el caso, que se admita a la sociedad a procedimientos concursales o de liquidación; y 
14. Crear los comités de junta directiva que considere requiere el buen funcionamiento de la sociedad, reglamentar sus funciones, el número de miembros que deben conformarlos, la forma en que deben informar a la junta directiva sobre el cumplimiento de sus funciones y designar los miembros de los comités de la junta directiva.
15. Aprobar el plan de negocios a que se refiere el Acuerdo de Accionistas y cualquier modificación al mismo;
16. Aprobar proyectos cuyo valor sea superior a cien millones de dólares de los Estados Unidos (USD 100.000.000), teniendo en cuenta que la aprobación del Proyecto de Expansión 35K no está sujeta a esta regla. 
17. Aprobar el Código de Buen Gobierno Corporativo y cualquier modificación al mismo; 
18. Delegar cualquier función o decisión que por disposición legal o estatutaria le corresponda a la junta directiva, bien sea que dicha delegación se haga a alguno o algunos de sus miembros, a los representantes legales de la sociedad o cualquiera de sus empleados o agentes; 
19. Aprobar el reglamento de emisión y colocación de cualquier clase de acciones u otros valores emitidos por la sociedad cuando el precio de la oferta sea inferior al valor de mercado (fair market value) de dichos valores, el cual deberá ser determinado por un método técnico reconocido; 
17. Aprobar cualquier negocio jurídico cuyo valor sea superior a un millón de dólares de los Estados Unidos (USD 1.000.000) que vayan a ser celebrados
por la sociedad con sus accionistas o cualquier Afiliada de los mismos. Se exceptúan de esta regla los negocios jurídicos celebrados entre la sociedad y
los accionistas o cualquier Afiliada de los mismos para la prestación de servicios por parte de la sociedad cuando las tarifas de los mismos están reguladas;
18. Salvo por las modificaciones exigidas por la ley aplicable, aprobar las modificaciones al Manual del Transportador o al Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación del Terminal Coveñas de la sociedad, según estos términos se encuentran definidos en el Acuerdo de Accionistas; y
19. Aprobar la participación de la sociedad en nuevas líneas de negocio que sean sustancialmente diferentes de las que desarrolla al momento de la presente reforma estatutaria, siempre que las mismas no estén contenidas en el plan de negocios a que se refiere el Acuerdo de Accionistas
20. Cualquier función o atribución no asignada específicamente a otro órgano por estos estatutos o la ley, le corresponderá ejercerla a la junta directiva		Estatutos Sociales de la Sociedad Oleoducto Central S.A

				Alta dirección 
Presidente 		Funciones del Presidente: 
a. Representar a la sociedad como persona jurídica;
b. Ejecutar las determinaciones u órdenes de la asamblea general de accionistas y de la junta directiva; 
c. Nombrar y remover libremente los empleados de la sociedad, excepto los que corresponda nombrar a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva
d. Velar por que los trabajadores de la sociedad cumplan satisfactoriamente sus deberes;
e. Constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus instrucciones y representen a la sociedad ante cualesquiera autoridades, funcionarios o entidades;
f. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad y de que todos los valores pertenecientes a ella y los que se reciban en custodia o en depósito, se mantengan con la debida seguridad;
g. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines sociales, sometiendo a la aprobación de la junta directiva los que corresponden de conformidad con los artículos 41 y 42 de estos estatutos; 
h. Convocar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva en la forma prevista en los estatutos o en la ley y solicitar su consejo y opinión sobre los asuntos importantes;
i. Elaborar y someter a aprobación de la junta directiva los reglamentos de trabajo e higiene de la sociedad;
g. Presentar junto con la junta directiva a la asamblea general los documentos de que trata el artículo 446 del Código de Comercio; 
k. Cumplir funciones en virtud de delegación expresa de la asamblea general de accionistas o de la junta directiva y en los términos de la misma;
l. Organizar adecuadamente los sistemas de cómputo, contabilización y pago de sueldos y prestaciones legales o extralegales; 
m. Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia de impuestos; 
n. Velar por que la sociedad cumpla adecuadamente su objeto y finalidad;
o. Hacer llevar bajo su cuidado y responsabilidad los libros de actas de la asamblea general de accionistas, de la junta directiva, el de registro de accionistas y los demás que dispongan la ley y la junta directiva; 
p. Presentar informes a la junta directiva sobre todos los asuntos a su cargo; 
q. Presentar información financiera a la junta directiva cuando esta lo solicite;
r. Delegar, previa autorización de la junta directiva, determinadas funciones propias de su cargo y dentro de los límites señalados en los estatutos
s. En casos de emergencia, tomar todas las medidas y decisiones necesarias para enfrentar tales emergencias. El presidente deberá informar en la primera oportunidad a la junta directiva sobre las medidas y decisiones adoptadas y deberá continuar informando a la junta directiva sobre el desarrollo de tales medidas y decisiones
t. Cumplir las demás funciones que le asignen la asamblea general de accionistas o la junta directiva y las que le correspondan de acuerdo con la ley o con la naturaleza de su cargo; y 
u. Manejar y dirigir todas las actividades asociadas con la operación y el mantenimiento del sistema de transporte de petróleo crudo de la sociedad, incluyendo las facilidades portuarias. 		Estatutos Sociales de la Sociedad Oleoducto Central S.A

				Estandar Instancias de Gobierno (Funciones de Comités, Consejos y Foros)		1. Comité: Decisor: atribuciones para toma de decisiones sobre asuntos estratégicos, y/o relacionados con el cumplimiento de objetivos y metas de la Compañía. Dicha función estará definida en el respectivo proceso o en la matriz de delegación
2. Consejo: Asesor: atribuciones para asesorar, recomendar y/o hacer seguimiento, respecto de los temas de su conocimiento.
3. Foro Alineación: instancia informativa, de coordinación y/o seguimiento en temas estratégicos, técnicos, administrativos, financieros y/o de interés para la Compañía por su relación con el cumplimiento de objetivos y metas del negocio.		Estandar Instancias de Gobierno (Funciones de Comités, Consejos y Foros)

				Funciones del Manual del SGAS
Junta Directiva		a. Expedir y definir la Política de Antifraude, Antisoborno y anticorrupción (entendida como la Política de Cumplimiento).
b.Definir el perfil del Oficial de Cumplimiento conforme a la Política de Cumplimiento.
c.Designar al Oficial de Cumplimiento y al Oficial Ad Hoc en los casos necesarios.
d.Aprobar el documento que contemple el PTEE.
e.Asumir un compromiso dirigido a la prevención de los Riesgos de Fraude, Soborno y Corrupción de forma tal que la Compañía pueda llevar a cabo sus negocios de manera ética, transparente y honesta.
f.Asegurar el suministro de los recursos económicos, humanos, técnicos y logísticos que requiera el Oficial de Cumplimiento para el cumplimiento de su labor.
g.Ordenar las acciones pertinentes contra los funcionarios, que tengan funciones de dirección y administración en la Compañía, los Empleados, y administradores, cuando cualquiera de los anteriores infrinja lo previsto en el PTEE.
h.Liderar una estrategia de comunicación y pedagogía adecuada para garantizar la divulgación y conocimiento eficaz de las Políticas de Cumplimiento y del PTEE a los Empleados, Asociados, Contratistas (conforme a los Factores de Riesgo y Matriz de Riesgo) y demás partes interesadas identificadas.		Estándar Manual Del Sistema de Autocontrol y Gestión Del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude

				Funciones del Manual del SGAS
Presidente o Representante Legal		a.Presentar junto con el Oficial de Cumplimiento, para aprobación de la Junta Directiva la propuesta del PTEE y sus actualizaciones.
b.Velar porque el PTEE se articule con las Políticas de Cumplimiento adoptadas por la Junta Directiva.
c.Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al Oficial de Cumplimiento en el diseño, dirección, supervisión y monitoreo del PTEE.
d.Certificar ante la Superintendencia de Sociedades el cumplimiento de lo previsto en el Capítulo XIII de la Circular Básica Jurídica de la Supersociedades, cuando lo requiera ésta entidad.
e.Asegurar que las actividades que resulten del desarrollo del PTEE se encuentran debidamente documentadas, de modo que se permita que la información responda a unos criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad		Estándar Manual Del Sistema de Autocontrol y Gestión Del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude

				Funciones del Manual del SGAS
Presidente o Representante Legal		a.Presentar con el representante legal a la Junta Directiva la propuesta del PTEE.
b.Presentar por lo menos anualmente un informe que contenga la evaluación y análisis sobre la eficiencia y efectividad del PTEE.
c.Velar porque el PTEE se articule con la Política.
d.Velar por el cumplimiento efectivo, eficiente y oportuno del PTEE.
e.Implementar una Matriz de Riesgos y actualizarla conforme a las necesidades propias de la Entidad, sus Factores de Riesgo y la materialidad del Riesgo.
f.Definir, adoptar y monitorear acciones y herramientas para la detección del Riesgo de Fraude, Soborno y Corrupción.
g.Garantizar la implementación de canales apropiados para permitir que cualquier persona informe de manera confidencial incumplimientos del PTEE y de actos de Fraude, Soborno y Corrupción
h.Verificar la debida aplicación de la protección a denunciantes, y respecto a empleados, verificar los procedimientos de prevención d. Establecer procedimientos internos de investigación en la Entidad para detectar incumplimientos del PTEE y actos de Corrupción.
j.Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación.
k.Verificar el cumplimiento de los procedimientos de Debida Diligencia.
l.Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información que es responsabilidad de las áreas de la Compañía, relativa a la gestión y prevención del Riesgo de Fraude, Soborno y/o Corrupción.
m.Diseñar las metodologías de clasificación, identificación, medición y control del Riesgo que formará parte del PTEE.		Estándar Manual Del Sistema de Autocontrol y Gestión Del Riesgo de Corrupción, Soborno y Fraude

				Secretaría del Comité de Ética		a.Convocar a los integrantes y asistentes del Comité a las sesiones que deban llevarse a cabo, indicando el lugar, día y hora en el que se efectuará la reunión.
b. Elaborar las actas de cada sesión del Comité, las cuales deberán firmarse por el Presidente de OCENSA. o su delegado, la persona que haya presidido el Comité, y quien haya fungido como Secretario de la reunión
c.Hacer seguimiento al cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité. 
d.Elaborar semestralmente un informe sobre la gestión del Comité para ser entregado al Comité de Auditoría de la Junta Directiva de la compañía
e. Proyectar y someter a consideración del Comité la información que éste requiera, para la formulación y diseño de lineamientos de ética y cumplimiento
f.Las demás que le sean asignadas por el Comité.
		Reglamento Comité de Ética 

				Funciones del Comité 		a.Conocer las denuncias éticas y de cumplimiento que los miembros del Comité pongan a su consideración
b. Propender para que se adelanten las labores de verificación de los reportes recibidos a través del Canal Ético de manera oportuna, confidencial, objetiva y sin represalias
c. Asegurar que se reciban y atiendan todos los reportes de desviaciones, faltas incurridas o incumplimientos a la normatividad vigente, recibidas a través de cualquier medio interno o externo
d. Recomendar acciones en relación con los casos que sean puestos a su consideración
e. Realizar el seguimiento y monitoreo del desempeño ético y de cumplimiento de la organización
f. Analizar los reportes estadísticos preparados periódicamente relacionados con Nuestra Línea Ética
g. Recomendar acciones preventivas o correctivas para gestionar la ética y el cumplimiento en la compañía.
h. Solicitar informes, y realizar la ejecución de análisis o trabajos especiales que considere pertinentes para el adecuado cumplimiento de sus funciones
g. Conocer y evaluar el ambiente ético de la Compañía, con base en los análisis e informes presentados por el Gerente de Riesgos y Cumplimiento
i. Conocer las tipologías éticas y de cumplimiento que hayan sido corroborados por la Dirección de Riesgos y Cumplimiento. Para ello deberán ser informados por el Gerente de esta unidad sobre el trámite impartido a los asuntos, las decisiones adoptadas, y sobre estas el Comité podrá emitir recomendaciones, sin perjuicio de las que para el efecto imparta el Comité de Auditoría de Junta Directiva. 
j. Hacer seguimiento a las recomendaciones emitidas por este Comité. 
k. Recomendar al Gerente de Riesgos y Cumplimiento los lineamientos, políticas, principios, modelos y metodologías a ser aplicadas en los asuntos de Ética y Cumplimiento
l. Evaluar y recomendar acciones estratégicas, administrativas, legales o de defensa para la compañía con respecto a asuntos de ética y cumplimiento
m. Definir, junto con la dirección legal o quien haga sus veces, los eventos en los que, conforme a los resultados de una investigación, se deban llevar a cabo denuncias penales o acciones legales para salvaguardar la reputación y los bienes de la Empresa
n. Presentar los informes que sobre el proceso ético y de cumplimiento solicite el Comité de Auditoría de la Junta Directiva.
o. Recomendar al Comité de Auditoría de Junta Directiva la posibilidad de contratar un asesor externo para la investigación de asuntos que en su criterio así lo ameriten
p. Definir e implementar iniciativas y proyectos para fortalecer la cultura de ética y transparencia en la Empresa.
q. Propender por el fortalecimiento de la cultura de cero tolerancias frente a situaciones relacionadas con fraude y corrupción. 
r. Adoptar o solicitar la actualización y/o modificación del Código de Ética cuando lo considere necesario, verificando los procedimientos implementados en la empresa para vigilar el cumplimiento interno de dicho código.		Reglamento Comité de Ética 





Mapa de operaciones
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				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				MAPA DE OPERACIÓN EN CASANARE																				OPERACIÓN BOYACÁ

















































				MAPA DE OPERACIÓN SANTANDER																				MAPA DE OPERACIÓN ANTIOQUIA 



















































				MAPA DE OPERACIÓN EN CÓRDOBA 																				MAPA SUCRE















































				MAPA DE OPERACIÓN DE LA SEDE DE BOGOTÁ



















































Objeto de OCENSA
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				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Identificación DOFA del Contexto de la Organización





				ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD OLEODUCTO CENTRAL S.A.

				Referencia 				Contenido		Observaciones

				1		Art 3 de los Estatutos Sociales				Objeto social











										Actividades principales que hacen parte del objeto social según los Estatutos de la Sociedas





























































				2		Art 3 de los Estatutos Sociales				En el mismo Artículo 3 se agregan otras actividades del objeto social principal de OCENSA 



















































Operaciones 
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				Operaciones de Ocensa 

				Así desarrollamos la operación de transporte de crudo más importante de Colombia. Inicia en las sabanas llaneras del Casanare y termina en el golfo de Morrosquillo, en Sucre:

				No. 		Nombre de la operación o actividad

				1		Contexto del proceso 









































				2. 		Inicio de la operación y tipo de crudo que se transporta 























				3		Programación

































				4		Sistema de bombeo













































				5		Distribución







































				6		Operación costa afuera











































				7		Concesión portuaria















































Controlantes de OCENSA
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				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				CONTROLANTE				NOMBRE				SOPORTE

								 Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. (Cenit)				El 12 de mayo de 2009 se declaró la situación de control por parte de Ecopetrol
como casa matriz y posteriormente se aclaró que el control se ejerce de forma indirecta a través de CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.
Tomado de un informe de auditoría del 2022: 









Procesos
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		PROCESOS OCENSA 













































































		PROCESOS DEL SGAS

																						ALCANCE DE LOS PROCESOS EN QUE SE IDENTIFICAN RIESGOS DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN 





																						1		Abastecimiento Estratégico 

																						2		Abastecimiento de la Seguridad Física 

																						3		Administración de Organización y Talento

																						4		Administración Financiera

																						5		Administración Legal

																						6		ELC

																						7		Gestión comercial 

																						8		Gestión Digital

																						9		Gestión HSE 

																						10		Operación 

																						11		Responsabilidad Social 

																						12		Gestión de la Comunicación































Marco legal aplicable
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				Norma				Asunto 

				1		Circular Única de Infraestructura y Transporte		Normatividad expedida por la SuperTransporte aplicable a las actividades portuarias que desarrolla Ocensa.

				2		Resolución 01212 de 14 de julio de 2022		Se ordena adelantar una convocatoria pública para conformar una lista corta de auditores externos para realizar las auditorías de que trata el artículo 23 de la Resolución 72145 de 2014 en relación con el transporte de crudo por oleoducto.

				3		Resolución 00902 de 5 de noviembre de 2021		Por la cual se ordena realizar una auditoría externa sobre la actividad de transporte de crudo por oleoductos a las empresas que llevaron a cabo esta actividad en el periodo tarifario del 2015 al 2019.

				4		Resolución 31164 de 28 junio 2019		Resolución por medio de la cual se fija la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos de Ocensa para el periodo 2019-2023.

				5		Resolución 31344 de 27 de abril de 2017		Por la cual se declara el inicio de operaciones y se fija la tarifa de transporte estándar pactada para el delta de capacidad de los segmentos I, II y III del oleoducto Cusiana-Coveñas de propiedad de Ocensa.

				6		Resolución 72145 de 7 mayo 2014		Regulación general para el transporte de crudos por oleoducto.

				7		Resolución 72537 de 5 de noviembre de 2013		Por la cual se establecen los criterios para el recaudo y pago del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos.

				8		Estatuto de Puertos Marítimos - Ley 01 de 1991		Ley aplicable a la actividad portuaria que desarrolla Ocensa

				9		Código de Petróleos - Decreto 1056 de abril 20 de 1953		Codificación de las disposiciones legales y reglamentarias sobre petróleos.

				MARCO NORMATIVO ANTI CORRUPCIÓN 

				1		Responsabilidad administrativa de personas jurídicas por actos de corrupción - Ley 1474 de 2011		Artículo 34 (modificado por la Ley 2195 de 2022, artículo 2): Responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por actos de corrupción de sus administradores o funcionarios

Artículos 34-2 y 34-3: Sanciones administrativas de las personas jurídicas por actos de corrupción

Artículo 34-7: Programas de Transparencia y Ética Empresarial para la prevención de los riesgos de corrucpión y soborno transnacional

				2		Obligaciones en materia de transparencia y lucha contra la corrupción de la Ley 2195 de 2022		Artículo 12: Principio de debida diligencia

				3		Reglamentación del RUB - Resolución 164 de 2021		Artículo 4: Obligados a suministrar información en el RUB
Artículo 6: Criterios para la determinación del beneficiario final en personas jurídicas
Artículo 8: Contenido del RUB
Artículo 9: Medio para el suministro de la información en el RUB

				4		Responsabilidad administrativa de personas jurídicas por actos de corrupción y soborno transnacionales - Ley 1778 de 2016		Artículo 2: Responsabilidad administrativa de personas jurídicas por actos de corrupción y soborno transnacional
Artículos 3, 8 y ss.: Definición de la competencia de la Superintendencia de Sociedades
Artículo 5: Sanciones por actos de corrupción o soborno transnacional

				OBLIGACIONES REGLAMENTARIAS

				1		Estatutos Sociales 		Lo que debe realizar Ocensa como parte de su objeto social, se encuentran definidos y delimitados en el Art 3 de los Estatutos Sociales 

				2		Código de Buen Gobierno Corporativo		En este documento se encuentras las obligaciones que le asisten a los órganos sociales (Asamblea General de Accionistas Junta Directiva y Revisor Fiscal)

				OBLIGACIONES CONTRACTUALES

				1		En el marco de las relaciones contractuales de Ocensa, entre otros, tiene obligaciones en materia de anticorrupción y antisoborno		Aplican las cláusulas en materia anticorrupción y antisoborno. Ejemplo: cláusula para los trabajadores
Cláusula en los contratos laborales: DECIMA TERCERA. El TRABAJADOR se compromete a conocer y acatar las reglas contenidas en los estatutos, Código de Buen Gobierno, Código de Ética y Conducta, Manuales Antifraude y Anticorrupción, Instructivo de Conflicto de Interés, Inhabilidad e Incompatibilidades, Guía para el Manejo de Regalos y Atenciones, las normas internas que regulan las acciones para la prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo, y los que hagan sus veces, así como lo relativo al Sistema de Control Interno. Igualmente se compromete a actuar en forma transparente, a no tolerar actos de soborno ni hechos que vulneren los principios éticos de la organización y a suscribir los instrumentos establecidos por la empresa para ratificar el conocimiento y compromisos referidos en esta cláusula. El desconocimiento de lo pactado dará lugar a la aplicación de medidas disciplinarias, administrativas y laborales, incluso la terminación del contrato de trabajo y el no pago de la compensación variable, entre otras, de conformidad con lo establecido en la reglamentación aplicable 





Interacciones funcionarios p.
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				Identificación DOFA del Contexto de la Organización

				Autoridad o entidad pública		Tipo de interacción		Áreas involucradas

				Ministerio de Minas y Energía		Deben acatar las resoluciones y disposiciones en materia de hidrocarburos 		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				La Agencia Nacional de Infraestructura		Entre Ocensa y la antigua Superintendencia General de Puertos (hoy Agencia Nacional de Infraestructura) Se suscribió el Contrato de Consesión Portuaria No. 016 de 1996		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Armada Nacional		Acompañamiento por parte de fuerza pública
Se busca garantizar la continuidad del negocio mediante el desarrollo de planes y acciones para la protección de la gente, de los activos, de la reputación y prospección de la seguridad en el marco de la estrategia de Responsabilidad Integral y el marco normativo en materia de seguridad física y protección corporativa.		Gerente de Seguridad Física y Protección Corporativa

				Corporación Autónoma Regional de Boyacá		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Corporación Autónoma Regional de Antioquia		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Corporación Autónoma Regional de Santander		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Corporación Autónoma Regional de Sucre		Supervisión ambiental:
- Solicitudes y licencias ambientales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Contraloría General de la República		Ocensa, en el ejercicio de su objeto social, se encuentra sometida a control fiscal ejercido por la Contraloría General de la República, así como a la vigilancia de la Superintendencia de Transporte y la Superintendencia de Sociedades. 		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Superintendencia de Transporte		Ocensa, en el ejercicio de su objeto social, se encuentra sometida a control fiscal ejercido por la Contraloría General de la República, así como a la vigilancia de la Superintendencia de Transporte y la Superintendencia de Sociedades. 		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Superintendencia de Sociedades		Ocensa, en el ejercicio de su objeto social, se encuentra sometida a control fiscal ejercido por lanContraloría General de la República, así como a la vigilancia de la Superintendencia de Transporte y la Superintendencia de Sociedades. 		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 		Acatar las políticas públicas que el Ministerio expide para el saneamiento del ambiente, el suso, manejo y aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales		Responsabilidad ambiental / responsabilidad integral y social / Dirección legal 

				Rama Judicial		Procesos judiciales activos:
- Tramitados con apoyo de asesores jurídicos		
Jurídica y apoderados externos

				UIAF 		Presentar reporte de operaciones sospechosas o la ausencia 		Gerencia senior riesgos y cumplimiento 

				Agencia nacional de hidrocarburos		Reporte de volumenes mensuales exportados 		Direccion de responsabilidad integral

				Agencia Nacional de la Defensa Jurídica 		Presentación de informes y certificados 		Gerencia senior riesgos y cumplimiento 

				Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 		Se presentan informes de cumplimiento 		Direccion de responsabilidad integral

				Colombia Compra Eficiente 		Plataforma para el registro de la actividad contractual de las entidades que ejecutan recursos públicos.		Direccion de servicios corporativos / Dirección legal 

				Congreso de la República 		Rendición de cuentas 		Rendición legal y secretaría 

				Contaduría General de la Nación 		Presentación de reportes 		Direccion estrategica y finanzas / Gerencia senior riesgos y cumplimiento 

				El Departamento Administrativo Nacional de Estadística 		Presentación de encuestas e informes 		Direccion estrategica y finanzas / Dirección de servicios corporativos 

				El Departamento Administrativo de la Función Pública 		Presentación de informes 		Gerencia senior riesgos y cumplimiento 

				Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales		Habilitación adunaera 		Direccion estrategica y finanzas  / Impuestos 

				DIMAR		Evaluación de la protección 		Direccion de responsabilidad integral / seguridad fisica

				 Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA)		Reportes de derecho de autor y propiedad intelectual 		Grrencia senior riesgos y cumplimiento 

				Ministerio de Justicia 		Informes de inventarios		Direccion de servicios corporativos 

				Procuraduria General de la Nación		Informe sobre la transparencia y acceso a la información 		Direccion de servicios corporativos 

				Superintendencia de Industria y Comercio		Registro de bases de datos 		Direccion de servicios corporativos 







Partes Interesadas
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				Sistema de Gestión Anti-Soborno

				Partes Interesadas Ocensa



				Partes Interesadas
(ISO 37001, numeral 3.3)				Persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad de Ocensa



				Partes Interesadas				Desarrollo

				1		Accionistas 		1. Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos
2. AI Candelaria (SPAIN), S.A
3. ISQ Booster Acquisitions S.A.R.L
4. Mallares Capital Holding Limited
5. Elystan Capital Holding Limited

				2		Clientes		Se dividen en:  
Clientes del core: aquellos que toman los servicios que OCENSA presta dentro de su objeto social 
Clientes fuera del core: aquellos que toman servicios que se encuentran por fuera del objeto social de OCENSA. Por ejemplo, personas naturales o jurídicas que adquieren residuos materiales

				3		Estado colombiano		Las distintas entidades y autoridades públicas que mantienen relaciones jurídicas y de distintas naturalezas con Ocensa, tales como la ANI (por la concesión portuaria), las Fuerzas Armadas de la región, los Ministerios y Corporaciones Autónomas en donde la empresa tenga la operación 

				4		Colaboradores		Es el individuo que se obliga a prestar un servicio personal bajo vinculación laboral o prestación de servicios a Ocensa

				5		Comunidad y sociedad		Diferentes comunidades rurales y otras poblaciones aledañas a la zona influencia de la operación de Ocensa. Con las comunidades tienen relación las siguientes áreas y procesos: 
1. Proyectos de servicios corporativos
2. Respuesta a emergencias
3. Seguridad
4. Ambiental
5. Comunicaciones
6. Relacionamiento GRS
7. Inversión social 
8. Abastecimiento 
9. Aseguramiento de contratistas GRS
10. Gestión inmobiliaria 
11. Relaciones laborales 
12. Operación y mantenimiento 

				6		 Contratistas y proveedores		Se refiere en el contexto de un negocio o transacción, a cualquier tercero que preste servicios a una empresa o que tenga con ésta una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los Contratistas pueden incluir, entre otros, a proveedores, intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y a personas que sean parte en contratos de colaboración, uniones temporales o consorcios, o de riesgo compartido con la empresa.
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como casa matriz, hecho que pos(erlormente fue modificada a efecto de aclararque C e n |t Cenit Transporte y Logistica de Hidrocarburos S.ASS. (Cenit)  |como casa matriz y posteriormente se aclaré que el control se ejerce de forma indirecta

CONTROLANTE NOMBRE

2 través de CENIT Transportey Logistica de Hidrocarburos SA

el control se ejerce de forma indirecta a través de CENIT Transporte y Logistica de
Hidrocarburos S.A.S.

La actividad de transporte de petréleo constituye un servicio publico, en este sentido
en el desarrollo de su objeto social, Ocensa esta sometida a las normas que sobre
esta actividad econémica dicte el gobierno nacional y en especial aquellas emitidas
por el Ministerio de Minas y Energia.

Los articulos 45 a 57 y 189 a 209 del Cédigo de Petréleos consagran los parametros
generales para llevar a cabo la actividad de transporte de crudo por oleoducto.

Ocensa, es responsable de la preparacion y presentacion de los estados
A EY LK = @) Ep

159 p. m.
3/08/2

« .| Mapa de operaciones | Objeto de OCENSA | Controlantes de OCENSA | Procesos |  Interacciones funcionarios p. | Hoja @ < O
Listo T Accesibilidad: €5 necesario investigar ] [ —

® m g nd D QO






image53.png

Autoguardado @ ) = x @ Gab x | @ Micr x | @ Grab x T x | @ Cor x rans X List X ESTE x ESTE x x Conc X | @ Bast x rans x |+ Vo= X
ETm | En  EmEr | Comeemecrmm | Roms  Gmes  emw | GED | Aronemr | Gen © Comentarios | | ¢ Compartir + c s Qe % @
ﬁ X avial o A w|= . @ General 1| B Formato condicional ~ < | Z= Ay /O @j

Pegar -~ o [ o . Cw 73 Darformato como tabla | Eeiminar ~ | [T~ s R Listado Procesos con Objetivos.xisx

S [N K sc[RE-fa- A == $ %0 BB Betios de cotta - {ElFormato~ | €~ fitrar~ seleccionar~ | datos
Portapapeles 15 Fuente [l Alineacién [l Nimero [l Esilos Celdas Edicion andlisis | Confidencilidad ~

123 - £ || Misma recomendacion relacionada en el cuadro anterior. ~

Nombre delriesgo |- | Columnat ~ | Descripcion del resgo - Codigo de - | Nombre Control [

Mismarecomendscién relacionads en el ouscho amerir.

!
cusdo ADF.3.1.C.5 Conciaci
abacin Vis-sap
or cobrar
e ingresos
Misma recomendacién elacionada s e cuscha srterior.
» Matrices de riesgos y controles | Control de cambios | || |Viatrices controles ELCaN|| Estacistica | Hc ... « >

 Accesblicad: e necesario investigar
%

Z o ) e
=2 s R

(Gestidn de Riesgos, Controles y Cumplimiento Aseguramiento de Obiigaciones (Gestion HSE y Respuesta a Emergencias

217p.m
31/07/2023






image54.png

=
[ —— ]
=
———
]

‘Procesos por Ceréificar con a 150 37001

+ Abastecimiento Estratégico (Convenios)

Procesos Centificados en1a 150 37001

+ Gestion HSE (asuntos ambienales y de seguridad y salod en ol baj)
/ Administracién de Organizacion y Talento (Talato Fuman)
+ Gestion de Riesgos, Controles y Cumplissiento (Etca ¥ Complimients)






image55.png

QCENSA






image64.jpeg

(@) sorrasonia






image65.png

Superintendencia
de Transporte







image66.png

Superintendencia
de Sociedades






image67.jpeg







image68.jpeg

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Republica de Colombia






image69.png







image70.png

DU, N\
euca pe OO






image71.png

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS






image72.png

Agencia Nacional de Defensa
Juridica del Estado







image73.jpeg

AUTORIDAD NACIONAL
DE LICENCIAS AMBIENTALES







image56.png

Agencia Nacional de
Infraestructura






image74.jpeg

if' Colombia

COMPRA EFICIENTE

Agencia Nacional de Contratacién Pablica







image75.png

RRN Conchso
[] DE LA REPUBLICA
| DE COLOMBIA

SENADO DE LA REPUBLICA







image76.png

CONTADURIA

GENERAL DE LA NACION






image77.png







image78.png

FUNCION PUBLICA






image79.png







image80.png

MINTRANSPORTE







image81.png

Direccion General Maritima
Autoridad Maritima Colombiana

z Dimar






image82.jpeg

| DIRECCION NACIONAL

m DE DERECHO DE AUTOR
\_/ ]

iProtegemos la creacién!






image83.png

La justicia

es de todos Minjusticia







image57.jpeg

Car






image84.png

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION






image85.jpeg

Industria y Comercio
SUPERINTENDENCIA







image58.png

Corpoboyacd






image59.png

CORANTIOQUIA






image60.jpeg

=






image61.png

—

CORPORINOQUIA






image62.png

CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL
DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE






image63.jpeg

e B o
CARSUCRE






image86.png

N
U

cenit

TRANSPORTEY LOGITICA DE HOROCARBUROS






image91.png

Autoguardado @

Archivo Inicio  Insertar

Dibujar

Rr

Pegar .
& [Nk sv e x

Portapapeles ' Fuente

Navegacion v

Buscar en documento o

Titulos Resultados

Paginas
1. OBJETIVO

2. DEFINICIONES.

3. ALCANCE

4.PRINCIPIOS

5. PROCEDIMIENTOS PARA EL PTEE

5.3. DIVULGACION Y CAPACITACION

5.4, ASIGNACION DE FUNCIONES Y OTRAS GENERA.
5.4.1, FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

5.4.2. FUNCIONES DEL PRESIDENTE O REPRESENTA.
54,3, PERFIL Y FUNCIONES DEL OFICIAL DE CUMPL.
54.3.1. REQUISITOS Y PERFIL PARA SER OFICIAL DE.
5.4.3.2. FUNCIONES DEL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO
5.4.4, FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL

5.4.5. FUNCIONES DE LOS DIRECTORES.

54,6, FUNCIONES DELOS EMPLEADOS.

6. ETAPAS DEL PTEE

6.1.1. IDENTIFICACION DEL RIESGO

6.1.2. MEDICION O EVALUACION DEL RIESGO

Pagina5de30 12877 palabras [0

Disefio

S AR Al
A- 2~

Espaitol (Colombia)

Disposicién  Referencias

b=
A~

[ Pérrafo
. ERREeN

Predicciones de texto: activado

Correspondencia

XY

242.

243

244

215.

2.16.

247.

 Accesibiioad: & necesari investigar
%

G FUNC | G empr | G estac | +

o | G B | @ nicic |

@ o | [
[ 15 compartir -] ¢ C @ ocensacom.co/nuestros-proveedoreshtm

m | £ :

Paola Andrea Gonzalez Urquijo

[ = comentarios | [ edicion ~

POBuscar ~
|

b, Reemplazar

Revisar  Vista  Ayuda

AaBbCcl AaBbCcl AaBbCcDC

TNormal  Bolta  Sinespac. [<] |\, Dictar Reutilizar | Editor Nosotros ~ Territorio  Inversionistas ~ Clientes Transparencia  Participe  Sala Prensa  Trabaje con nosotros  Atencién al ciudadano
eleccionar |« e
Il Estios 5 Edidén Vor | Confidenciaidad | Reutizararchivos ~

FRRRE TR I [T

sus socios de hecho o de derecho,
Conflicto de ético: se define como todo actuar o circunstancia que pueda implicar
contraposicion de interés o que reste objetividad, equidad, independencia o imparcialidad
en atencion a que puede prevalecer el interés privado a la toma de decisiones en beneficio
propio o de un tercero y/o en detrimento de los intereses de la empresa. Cuando se tenga
dudas en relacién con un potencial conflicto se debera formular un dilema ante la linea efica
Contratistas: se refiere, en el contexto de un negocio o transaccion, a cualquier tercero
que preste senvicios a una Empresa 0 que tenga con ésta una relacion juridica contractual
de cualquier naturaleza. Los Contratistas pueden incluir, entre ofros, a proveedores,
intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y a personas que sean parte
n contratos de colaboracién, uniones temporales o consorcios, o de riesgo compartido con
Ia Empresa

Contribucién Politica: Comprenden toda contribucion o aporte, en efectivo o en especie
realizada con el propésito de apoyar una causa politica. Las contribuciones en especie
pueden incluir el obsequio de bienes o servicios, publicidad o actividades de promocién que
respalden a un partido politico, la compra de entradas para eventos de recaudacion de
fondos, el alquiler de elementos para desarrollar reuniones, como carpas sillas, etc., y
contribuciones a organizaciones de investigacion vinculadas a un partido politico.
Corrupcién: Es la accion humana que transgrede las normas legales y los principios éticos.
También se entendera como todas las conductas encaminadas a que una Empresa s
beneficie, o busque un beneficio o interés, o sea usada como medio en, la comision de
delitos contra la administracion. publica. 0.l patrimonio. publico o en la comision de
conductas de Soborno Nacional o Transnacional

Corrupcién Privada: Es el acto de prometer, dar u ofrecer, directa o indirectamente, a una
persona (Servidor Piblico, incluyendo los Servidores Pblicos Extranjeros, proveedor,
cliente, socio comercial, entre otros) una dadiva o cualquier beneficio no justificado para
obtener un beneficio a cambio para si mismo o para un tercero,

Debidas diligencias: Proceso de revision y evaluacion que se debe completar antes de
iniciar una relacion con Partes Interesadas o Socios de Neaocio. v aue constituve un
I Concentracion
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